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AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
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DE AHORRO.
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(De martes 18 de agosto de 2015)

SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS, UBICADOS EN EL CORREGIMIENTO DE PEDASI,
DISTRITO DE PEDASI, PROVINCIA DE LOS SANTOS, Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE PEDASI,
PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS POSEEDORES.

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS SANTOS

Acuerdo N° 48
(De jueves 01 de octubre de 2015)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LOS SANTOS APRUEBA CRÉDITO ADICIONAL
SUPLEMENTARIO POR LA SUMA DE B/.4,045.00.

AVISOS / EDICTOS
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PROVINCIA DE LOS SANTOS 

CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASI 

ACUERDO MUNICIPAL N° 23 

cA V,^'' v / ^ / T 8 de a g o s t o de 2015 

"Se aprueba la adjudicación de los lotes de terrenos, ubicados en Corregimiento de Pedasi, 

Distrito de Pedasi, Provincia de Los Santos, y se faculta al Alcalde del Distrito de Pedasi, para 

firmar la Resolución de Adjudicación a favor de sus poseedores". 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PEDASI 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Consejo Municipal del Distrito de Pedasi, por mandato legal debe velar por el 
cumplimiento específico de los fines señalados en el Artículo 233 de la Constitución Nacional, 
referente al desarrollo social y económico de su población. 

2. Que la Nación, representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
de Titulación y Regularización, traspasó a título gratuito, a favor del Municipio de Pedasi, un (1) 
globo de teiTcno baldío nacional ubicados en el CoiTCgimiento de Pedasi, Distrito de Pedasi, 
Provincia de Los Santos, mediante la Escritura Pública número Dos Mil Novecientos Treinta y 
Siete (2937) de Catorce (14) de Octubre de Dos Mil Ocho (2008). 

3. Que el Municipio de Pedasi, considera necesario aprobar la adjudicación de los lotes de terreno 
solicitados a favor de cada uno de los poseedores, según consta en las fichas catastrales 
levantadas en el barrios catastral respectivo. 

4. Que mediante Acuerdo Municipal N° 16 de 3 de junio de 2005 y N° 15 de 16 de mayo de 2008, 
se fijó el precio de los lotes de terreno identificados conforme al proceso de lotificación, 
mediación y catastro realizado en el Distrito de Pedasi. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lotes de terreno, a favor de las siguientes 

personas: 

1er 
Nombre 

1er 
Apellido 

2do 
Apellido 

Apellido 
Casada Cédula 

N° 
Predio 

Superficie 
Precio 
Total 

Valentín Soriano Espino 7-81-380 27-04 583.11 466,48 
Raúl Moreno De Gracia 8-481-707 30-30 358,25 286.60 
llda Pérez Quintero 7-70-1185 47-02 705,56 564.44 

Dámaso Cabeza Herrera y otros 7-79-425 37-17 262.24 209.79 
Eduardo Reyes Mancilla 8-322-89 36-02 384.90 307.92 
Roxana Castillo Madrid y otros 7-704-1659 37-02 148.67 118.93 

Eric Mancilla Reluz 7-99-463 36-03 221.01 176,80 
Guillermo Zarzavilla Pérez 7-79-404 51-19 228.70 182.96 

ARTICULO SEGUNDO: Establecer, como en efecto se establece, que todo adjudicatario tendrá un 

plazo máximo de dos (2) años para cancelar el precio del lote de terreno, fijado por el presente Acuerdo 

Municipal, de lo contrario se mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del Municipio de 

Pedasi. 

ARTICULO TERCERO: Facultar, como en efecto se faculta, al Alcalde del Distrito de Pedasi, para 

que en nombre y representación del Municipio de Pedasi, firme las resoluciones de adjudicación a 

favor de sus ocupantes. El Secretario (a) del Concejo Municipal certificará la autenticidad de las finnas 

con base en una copia autenticada de la respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro Público 

de Panamá. 



No. 27887 Gaceta Oficial Digital, lunes 12 de octubre de 2015 29
A K l l C U - L U CUAR'l'U: Establecer, como en efecto se establece, que el presente Acuerdo Municipal 

se publicará en lugar visible de la Secretaría del Consejo Municipal por dos (2) días calendarios y por 

una sola vez en Gaceta Oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo N° 39 de la Ley N° 106 

de 8 de octubre de 1973. 

ARTICULO QUINTO: Establecer, como en efecto se establece, que las adjudicaciones aprobadas por 

el presente Acuerdo Municipal están exentas del pago de cualquier tasa, impuesto o derecho adicional 

al precio o valor del lote de terreno. 

ARTICULO SEXTO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su sanción. 

APROBADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PEDASI. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo del Distrito de Pedasi, a los 
^ ^ s f o de dos mil quince. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

( \Q ) días del mes de 

HR.ARCELIO RAMIREZ V. 
PRESIDENTE DEL ¿ONSEJO 

SRA. KAREN RAMIREZ 
Secretaria del Consejo Municipio de Pedasi 

HRBLA DE BARAHONA 

HR ASMEL CORDOBA 

.R. RICAURTE BARAHONA 

SANCIONADO, E J E C U T A S E Y CUMPLASE 

ALCALDE, 

HR. MIGUEL BATISTA DOMINGUEZ / . ,Ó 

Fijado hov I S de QlCfOSTO de 2015, en la Alcaldía de Pedasi a lasQ'./r> am í 'i. "í-̂  ¡ 

Secretaria o Alcalde SELLO "̂ ^̂ '̂̂ o v̂ ^̂ '̂  

Desfijado hoy de de 2015, en la Alcaldía de Pedasi a las C3-Qg?pm 
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AVISOS 
Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio e Industrias, yo, GONG 
YAU FUN, con cédula de identidad personal No. N-19-1744, notifico al público en general 
el traspaso de mi aviso de operación No. N-19-1744-2015-453487, del establecimiento 
comercial denominado MINI SÚPER DIEGO CRISTIAN, ubicado en la provincia de 
Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Betania, Urbanización Betania, Calle 74 
Oeste, edificio Belenia, Apto./local 26; al señor FU SING LAW LOO, con cédula de 
identidad personal No. 8-825-2194. L. 201-432298. Tercera publicación. 
_______________ 
TRASPASO DE AVISO DE OPERACIÓN. Yo, GUIRONG ZHONG PAN, varón, de 
nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal número N-20-747, con residencia 
en el corregimiento 24 de Diciembre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, actuando 
para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, traspaso el establecimiento 
comercial SÚPER MERCADO LA AMÉRICA, con aviso de operación número 2009-
170604, ubicado en la provincia de Coclé, distrito de La Pintada, corregimiento de La 
Pintada, a la señora CELINA ALCIRA QUIRÓS VILLARREAL DE CARRANZA, con 
cédula número 2-82-200; el local se dedicará a la venta al por menor de víveres en general, 
refrescos, artículos escolares, cosméticos, fantasía, artículos del hogar, dulces, gas de cocina, 
carnicería, legumbres, artículos de ferretería, licores y cervezas en envases cerrados, 
medicamentos populares (D.S.M) y oras actividades asociadas. De la autoridad 
administrativa; De los abajo firmantes que intervienen en este traspaso. Guirong Zhong Pan. 
Céd.: N-20-747. Celina A. Quirós Villarreal de C. Céd.: 2-82-200. L. 201-432109. Tercera 
publicación. 
______________ 
Colón, 5 de octubre de 2015. AVISO. Para dar cumplimiento con el Artículo 777 del Código 
de Comercio, yo, BIENVENIDO RIVERA RIVERA, con número de identidad personal 9-
200-866 y propietario del negocio denominado MINI SÚPER MAYULY, ubicado en la 
provincia de Colón, distrito de Colón, corregimiento de Nueva Providencia, Urbanización 
Río Rita, Residencial El Pino, con el siguiente número de operación, 9-200-866-2012-
331355, traspaso mi negocio al Sr. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ, con 
número de identidad personal 4-136-1977, para ser el nuevo propietario de dicho negocio. 
Atentamente, José Manuel González. Céd. 4-136-1977. Bienvenido Rivera Rivera. Céd. 9-
200-866. L. 201-432353. Segunda publicación. 
______________ 
La Chorrera, 21 de septiembre de 2015. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código 
de Comercio, yo: QIAO ZHEN WU, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. N-18-522, con residencia en La Chorrera, hago constar que he traspasado mi 
establecimiento comercial denominado BAR BILLAR EL COCO, ubicado en El Coco, 
calle principal, casa No. 27313, distrito de La Chorrera, con el aviso de operación No. N-18-
522-2010-244633, que me autoriza a la venda de bebidas alcohólicas en recipientes abiertos, 
frituras, pollos asados y juego de billar, al señor ZHANHUI HOU, con cédula de identidad 
personal No. E-8-87976. Qiao Zhen Wu. N-18-522. L. 201-432349. Segunda publicación. 
_______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante 
Escritura Pública No. 15,792 de 30 de septiembre del 2015, de la Notaría Primera del Circuito 
e inscrita en la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público, al Folio 816119 
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(S) el 2 de octubre del 2015, ha sido disuelta la sociedad TRIVALLO OVERSEAS INC. 
Panamá, 5 de octubre del 2015. L. 201-432339. Única publicación. 
______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se hace de conocimiento público que mediante 
Escritura 8710 del 3 de septiembre de 2015, expedida en la Notaría Undécima del Circuito 
de Panamá, se protocolizó el Acta de Disolución de la sociedad anónima denominada 
ALMACÉN LILIANA, S.A., inscrita al Folio 609375, Mercantil, el 9 de septiembre de 
2015. Stephanie Tsang Ng. 3-723-1873. Rep. Legal. L. 201-432382. Única publicación. 
______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante Escritura 
Pública No. 9,516 del 28 de septiembre de 2015, extendida ante la Notaría Tercera del 
Circuito de Panamá, inscrita dicha escritura al Folio 745980, el día 30 de septiembre de 2015, 
en la Sección Mercantil del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad anónima 
denominada LONDON VIEW CORPORATION. RUC. 2038501-1-745980 D.V. 1. L. 
201-432408. Única publicación. 
______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 12,311 del 6 de mayo del 
2015, de la Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, inscrita el 13 de mayo de 2015, al 
Folio 54675 (U), Asiento 2 Disolución de Persona Jurídica del Registro Público, ha sido 
DISUELTA la fundación de interés privado denominada FUNDACIÓN SHALTI, con 
R.U.C. 2355292-1-54675. L. 201-432455. Única publicación. 
______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 16,501 del 16 de junio del 
2015, de la Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, inscrita el 2 de octubre del 2015, al 
Folio 60613 (U), Asiento 2 Disolución de Persona Jurídica del Registro Público, ha sido 
DISUELTA la fundación de interés privado denominada RUONAT FOUNDATION, con 
R.U.C. 2635411-1-60613. L. 201-432456. Única publicación. 
______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2009-181556, correspondiente al establecimiento comercial LA RIVIERA LUGGAGE, 
expedido a favor de LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, constituida y 
existente de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 444264, 
Documento 556399, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, será traspasado 
a la sociedad LA RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida y existente de conformidad 
a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, Documento 2076468, de 
la Sección Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de Escisión. L. 201-432380. 
Primera publicación. 
_______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2011-314044, correspondiente al establecimiento comercial LA HORA TALLER DE 
RELOJERÍA, expedido a favor de LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, 
constituida y existente de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la 
Ficha 444264, Documento 556399, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, 
será traspasado a la sociedad LA RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida y existente 
de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, 
Documento 2076468, de la Sección Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de 
Escisión. L. 201-432378. Primera publicación. 
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_______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2010-221814, correspondiente al establecimiento comercial LA HORA-ALTA 
RELOJERÍA, expedido a favor de LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, 
constituida y existente de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la 
Ficha 444264, Documento 556399, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, 
será traspasado a la sociedad LA RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida y existente 
de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, 
Documento 2076468, de la Sección Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de 
Escisión. L. 201-432377. Primera publicación. 
_______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2009-181546S1, correspondiente al establecimiento comercial LA HORA-SUCURSAL 
NO. 1, expedido a favor de LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, constituida 
y existente de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 444264, 
Documento 556399, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, será traspasado 
a la sociedad LA RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida y existente de conformidad 
a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, Documento 2076468, de 
la Sección Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de Escisión. L. 201-432375. 
Primera publicación. 
_______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2009-181546S2, correspondiente al establecimiento comercial LA HORA-SUCURSAL 
NO. 2, expedido a favor de LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, constituida 
y existente de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 444264, 
Documento 556399, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, será traspasado 
a la sociedad LA RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida y existente de conformidad 
a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, Documento 2076468, de 
la Sección Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de Escisión. L. 201-432376. 
Primera publicación. 
_______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2009-181546, correspondiente al establecimiento comercial LA HORA, expedido a favor de 
LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, constituida y existente de conformidad 
a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 444264, Documento 556399, de 
la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, será traspasado a la sociedad LA 
RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida y existente de conformidad a las leyes de la 
República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, Documento 2076468, de la Sección 
Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de Escisión. L. 201-432374. Primera 
publicación. 
_______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2014-438003, correspondiente al establecimiento comercial LONGINES, expedido a favor 
de LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, constituida y existente de 
conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 444264, Documento 
556399, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, será traspasado a la 
sociedad LA RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida y existente de conformidad a 
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las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, Documento 2076468, de la 
Sección Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de Escisión. L. 201-432372. 
Primera publicación. 
_______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2009-181552S1, correspondiente al establecimiento comercial JIMMY CHOO PANAMA-
SUCURSAL NO. 1, expedido a favor de LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad 
anónima, constituida y existente de conformidad a las leyes de la República de Panamá e 
inscrita a la Ficha 444264, Documento 556399, de la Sección Mercantil del Registro Público 
de Panamá, será traspasado a la sociedad LA RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida 
y existente de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, 
Documento 2076468, de la Sección Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de 
Escisión. L. 201-432371. Primera publicación. 
_______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2009-181552, correspondiente al establecimiento comercial JIMMY CHOO PANAMA, 
expedido a favor de LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, constituida y 
existente de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 444264, 
Documento 556399, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, será traspasado 
a la sociedad LA RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida y existente de conformidad 
a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, Documento 2076468, de 
la Sección Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de Escisión. L. 201-432368. 
Primera publicación. 
_______________ 
AVISO. Por este medio se hace constar que el aviso de operación No. 556399-1-444264-
2011-306357, correspondiente al establecimiento comercial LUXO ALBROOK MALL, 
expedido a favor de LA RIVIERA PANAMÁ, S.A., sociedad anónima, constituida y 
existente de conformidad a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 444264, 
Documento 556399, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, será traspasado 
a la sociedad LA RIVIERA, S.A., sociedad anónima, constituida y existente de conformidad 
a las leyes de la República de Panamá e inscrita a la Ficha 752425, Documento 2076468, de 
la Sección Mercantil del Registro Público, en virtud de proceso de Escisión. L. 201-432381. 
Primera publicación. 
_______________ 
AVISO. ALIMENTACIÓN SAN ANDRÉS, S.A., lleva a conocimiento del público y 
comercio en general que ha vendido a la sociedad PROMOTORA Y EDIFICACIONES, 
S.A., su establecimiento denominado ALIMENTACIÓN SAN ANDRÉS, ubicado en la 
planta baja del Hotel Centroamericano de la Avenida Ecuador, corregimiento de Calidonia, 
ciudad de Panamá. Esta comunicación se hace para los fines de lo dispuesto en el Artículo 
777 del Código de Comercio de la República de Panamá. Panamá, 5 de octubre de 2015. 
Alimentación San Andrés, S.A. Andrea Pérez López. Representante Legal. Cédula PE-14-
1105. L. 201-432446. Primera publicación. 
______________ 
AVISO. Bajo el Artículo 777 del Código de Comercio, yo, GABRIEL CÁRDENAS JAÉN, 
con cédula No. 7-60-357, le traspaso a la señora DIGNA EMÉRITA DE LEÓN 
VILLARREAL, con cédula No. 7-106-435, según resolución No. 21 del 13 de septiembre 
de 1978, con aviso de operación No. 7-60-357-2010-222913, licencia tipo B, No. 9733, el 
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negocio denominado “CANTINA GABRIEL”, ubicado en el corregimiento de Guararé 
Arriba, distrito de Guararé, provincia de Los Santos y su respectiva licencia para la venta al 
por menor de licores embotellados. L. 201-431705. Primera publicación. 
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